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Hola tía, 
¿qué haces?

¡Hola, Sorori! 
Estoy buscando 

información sobre los 
derechos laborales 

de las mujeres 
embarazadas.

¿Por qué? 
¿Todo bien?

Pues no.  
Me acaban  

de despedir del 
trabajo. 

¿Estás embarazada y te despidieron? 
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¿Por qué te 
despidieron?

Desde que le dije 
a mi jefe sobre mi 
embarazo noté un 
cambio de actitud 

hacia mí:

No me dijeron, pero 
estoy segura de que 
fue porque estoy 

embarazada. 

¡Eso es 
injusto! 

Y me cambiaron 
de lugar a uno 
con acceso más 
complicado en el 

que tenía que subir 
varias escaleras.

Me dejaban fuera 
de las juntas de 

trabajo 

Me eliminaron 
de algunos 
chats que 
teníamos 



Estoy segura de 
que hicieron eso 
para obligarte a 

renunciar.  

Y como no lo hice, 
me despidieron. Por 
eso necesito saber 
qué puedo hacer. 

Tienes razón, tía.  
Es nuestra 

responsabilidad 
exigir el respeto de 
nuestros derechos 
ante situaciones 

injustas como esta. 
¡Uhmmm! ¿Y si vamos 

a la CNDH?

¡Qué buena 
idea! 

 ¡Vamos! 

Vi que instalaron 
una de sus unidades 
móviles cerca de mi 

escuela.

¡Es ahí,
tía! 



Lo que te hicieron es ilegal. 
Por desgracia, estos actos son 
muy comunes y afectan más 
a las mujeres que están en 

condiciones de vulnerabilidad. 

¡No es justo que 
las trabajadoras 

mexicanas enfrenten 
estos abusos! 

En algunos trabajos incluso 
piden un certificado de  

no gravidez o de no embarazo 
para contratar a las mujeres, 

lo que las discrimina y viola sus 
derechos humanos.

¡No! El embarazo 
nunca puede ser 

motivo de despido. 

Además, por ley, no 
se puede obligar a las 

mujeres a realizar labores 
insalubres, peligrosas o 
que exijan un esfuerzo 

considerable. 

Y, ¿cuáles son 
los derechos de 
las trabajadoras 
embarazadas? 

¿Y es válido que te 
despidan por estar 

embarazada? 



¡Qué buena pregunta! 
Las trabajadoras 

embarazadas tienen 
derecho a...

... la seguridad social, la cual 
incluye gozar un mes de 

descanso antes del parto y 
de otros dos meses después, 

en los que deben seguir 
recibiendo su salario íntegro,

... además de 
asistencia médica, 

obstétrica y medicinas, 
¡CONSERVANDO  

SU EMPLEO!

¡Lo sabía! Lo que 
me hicieron vulneró 

mi derecho a la 
seguridad social. 

Así es. Además, en 
México todas las 

mujeres embarazadas 
y en situación de 

maternidad tienen el 
derecho a la estabilidad 
reforzada en el empleo. 

¿Estabilidad 
reforzada?

¡Sí! Este derecho obliga al Estado a 
garantizar la vida, salud, reposo y sustento 

adecuados para la mamá y su bebé.
Entre las medidas de protección está el 

derecho a conservar su trabajo hasta por  
un año después del parto.



 Dígame, ¿cómo 
puedo defender 
estos derechos?

Tu caso puede ser atentido por la CNDH, 
ya que trabajabas para una dependencia 

federal. Solo tienes que presentar tu 
queja. Así, podremos investigar lo ocurrido 

y garantizar que tus derechos humanos 
y los de tu bebé sean protegidos y 

respetados.

 ¡Sí! Atendemos quejas las 24 horas del día, 
todos los días del año, de forma presencial 
en cada una de nuestras sedes y oficinas 

regionales, o bien, a través de la página web 
https://atencionciudadana.cndh.org.mx/ 

 así como por correo electrónico:  
correo@cndh.org.mx, y vía telefónica a los  

      números 55 5681 8125 y 800 715 2000.

¿Puede 
presentar su 
queja ahora?

Y, ¿qué pasa cuando 
estos casos ocurren 

en una empresa 
privada?

Para casos del sector privado 
pueden acudir a la Procuraduría 

Federal de la Defensa del 
Trabajo, también conocida 

como PROFEDET, donde brindan 
orientación, asesoría legal, 

representación jurídica y procesos 
de conciliación de forma gratuita.  ¿Tiene 

algún  
teléfono?

¡Claro! Sus teléfonos de atención 
son 800 7172 942 y 800 911 7877, 
o a través de correo electrónico: 
orientacionprofedet@stps.gob.mx.



Recuerda: si estás embarazada, tus 
derechos humanos, incluidos los 
laborales, deben ser respetados. 
Si necesitas acompañamiento u 
orientación, acércate a la CNDH.



correo@cndh.org.mx
atencionciudadana.cndh.org.mx

Sede: Marco Antonio
Lanz Galera

Periférico Sur 3469,
colonia San Jerónimo Lídice,

demarcación territorial
La Magdalena Contreras,

C.P. 10200, CDMX.

EDIFICIO MARCO ANTONIO
LANZ GALERA

Número gratuito:
800 715 2000

Tel.:
55 56 81 81 25

¿Cómo presentar una queja
en la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH)?
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Presenta tu queja 
sin requerir registro de cuenta


